
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)     

 

Interlocutorio 670 

Proceso Verbal sumario–Pertenencia 

Demandante Omar Alberto García Mejía 

Demandado Juan David Herrera Salazar y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00626 00 

Decisión Requiere notificar nuevamente - Incorpora 

 

El Juzgado requiere al abogado Nixon Ervey Montoya quien funge como 

apoderado de la parte demandante, con el fin de que proceda notificar 

nuevamente a los señores Edgar Alexander Garcia Rodríguez, Deisy Natalia 

Restrepo, María Guadalupe Londoño, Efraín Ortiz, María Lucia Vargas, Lucelly 

Garcia, Juan David Herrera y Jorge Armando Garcia. 

 

Lo anterior, en tanto, no se puede corroborar por parte de este Juzgado, que los 

anexos mencionados hayan sido efectivamente enviados y recibidos por los 

demandados indicados en el párrafo precedente. Además de ello, se aportan de 

manera borrosa, poco clara y mal scaneados.  

 

En tal sentido, deberá aportar junto con la notificación realizada a cada uno de 

los demandados, los anexos correspondientes, en aras de evitar futuras nulidades 

que puedan invalidar lo actuado. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, incorpora al expediente constancia de comunicación del presente 

proceso a las entidades referidas en el numeral 8º del auto admisorio del 28 de 

noviembre de 2023. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante con el fin de que proceda notificar 

nuevamente a los señores Edgar Alexander Garcia Rodríguez, Deisy Natalia 

Restrepo, María Guadalupe Londoño, Efraín Ortiz, María Lucia Vargas, Lucelly 

Garcia, Juan David Herrera y Jorge Armando Garcia, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Instar al abogado Nixon Ervey Montoya apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que los memoriales presentados con posterioridad se 

realicen de manera, clara, ordenada, legible y en formato PDF. 

 

TERCERO: Incorporar al expediente constancia de comunicación del presente 

proceso a las entidades referidas en el numeral 8º del auto admisorio del 28 de 

noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 051, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
23 del mes de abril de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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